
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 
 

Santiago de Cali, septiembre 14 de 2022 

 

Auto de Sustanciación 

 

MAGISTRADO PONENTE: RONALD OTTO CEDEÑO BLUME 

 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente: 76001-23-33-001-2013-00783-00 

Demandante:  Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 
UGPP  
notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co  
defensajudicial@ugpp.gov.co  

Demandado: Alcibíades Hernández Hermann 
arbecca@hotmail.com;  
matejimejia@hotmail.com 

Asunto AUTO DE OBEDECIMIENTO Y CUMPLIMIENTO  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Consejo de Estado 

que, en providencia del 30 de junio de 20221, DECLARÓ la carencia actual de 

objeto frente al recurso de apelación interpuesto por la parte demandada, contra 

el auto del 5 de marzo de 2019, proferido por esta corporación, por medio del 

cual se decretó la suspensión provisional de la Resolución 000787 del 2 de 

octubre de 2001, expedida por el Grupo Interno de Trabajo para la Gestión del 

Pasivo Social de Puertos de Colombia. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

RONALD OTTO CEDEÑO BLUME  
Magistrado 

 
1https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760012333000201300783011100103  
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